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Excelentísimo Ayuntamiento de !'alència
Edicto del Excelenlí,sínto Ayuiltanicnto de l,hlòncia sobre
n¡trobrtción definitiva de Iu ntodi/icue'ión de la ortlenanza

.f.scal rcguladot'a de la tasa por uso prilativo o aprove-
chamiento especial ¿le in s tal a ciones, ediJici os munic ipal es

y es¡tacíos ptiblico,s.

EDICTO
La Alcaldía, por Resolución n'SR-15526 de l'echa l6 de septiemble
de 2021, ha dispuesto:

"Ptrblíquese, de confbrrnidad con lo previsto en el art. 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
el acuerdo trrrovisional elevado a delìnitivo y el texto íntegro de

la Ordenanza fiscal reguladora de las Tasas por uso privativo o
aprovecharniento especial cle Instalaciones, Edifi cios Municipales
y Espacios Públicos."

El cit¿rclo acueldo trrrovisional, elevado a delìnitivo dice:

"Prirnero. Aprobar provisionaL¡ente la modificación de la Ordenanza
lìscal que Inego se indica, consistente en la introducción de una
Disposición Tlansitoria pala a hacer fì'ente, con carácter excepcional,
a los efectos económicos de la crisis sanitaria producida por cl
Covid- I 9, quedando el texto afèctado de la Ordenanza con la redac-
ción que figura a continuación, pala su entrada en vigor y comienzo
de aplicación a parlir del <lía siguiente al de la publicación de su

aprobación deûnitiva cn el Boletín Oficial cle la Provincia.

Oldenanza lìscal reguladora cle las tasas por Ìrso plivativo o aprove-
chamiento especial de instalaciones, edificios municipales y espacios
públicos

Sc: irrtroduce urra Disposición Transitoria, que queda como sigüe:

'Disposición transitoria

Queda suspendida la aplicación de esta Ordenanza Fiscal y tto ser'án

exigibles las tarilas previstas en el artículo 5 durante el peliodo
comprendido entrc el I de cncro y el 3l de diciembre cle 2021, por
la utilización privativa o aprovechamiento especial de.'los espacios
públicos siguientes:

- Espacios en jardines rnunicipales:

- Anfiteatro Renicalap

- Anfiteatro Parqne de Cabecera

- Parque del Oeste

- Plaza del Ayuntamiento
- Plaza de la Virgen

- Jardín de Vveros
- Jarclíu del Turia tramo IX
- Tl'arno Jardines Palau de 1a Música

- Teatro, Circos y Alracciones:

- En El Jaldín del Turia Tranlo IX.
- I{esto Ciudad.

- Espacios Públicos Zonas I a 5'
Segundo. Sonreter a infornración pública el texto de la ordenanza que

se cita por un plazo de treirfa días mediante anuncio en el B.O.P.,
plazo durante el cual se podrán presentar reclamaciones. En caso de

no prescntarse reclamaciones el preseute acnerclo qucdará elevado
automáticamente a definitivo, sin uecesidad de nuevo acuerdo
plertalio en los térr¡inos sefialados en el art. 17.3 del Real l)ecreto
Lcgislativo 212001, de 5 de marzo, Texto Refundiclo de la Ley de
I-laciendas Loc¿rles.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a los seruicios rnuuicipales
cornpetentes para continuar la tranritación del expediente.

Cualto. Tras ploducilse Ia aplobación defìnitiva publicar el prcsente
acuerdo y el texto íntegro de la ordenanza en el B.O.P."

Lo que se hace pirblico para general conocilìiento.
Contra este acuerdo, que es delìnitivo en r,ía administlativa, los
interesados podrán interponer rec.llrso Contencioso-Administrativo
ante la Sala del rnismo orden del Tribunal Superior de Justicia de la
Conlunidad Valenciana dentro del plazo de dos nrescs dcscle cl día
siguiente a la publicación de este Edicto.

València, l7 de scptiernble dc 2021.-El secretalio, Hilario l-lavador
Cistenles.
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